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ALDEMIR ENRIQUE ZULUAGA PARDO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 
D. C. e identificado(a) con la cédula de ciudadanía 1.077.428.065, en calidad de 
Director General (E) del Instituto para la Economía Social, según el Decreto de 
encargo No. 075 del 20 de febrero de 2023, con facultad para contratar de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 257 del 30 de noviembre de 
2006 expedido por el Concejo de Bogotá, en el Acuerdo IPES-JD No. 005 del 20 
de junio de 2011, y considerando que: 
 
El Artículo 3 del Decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1 del Decreto 
2209 de 1998, señala que los contratos de prestación de servicios con personas 
naturales o jurídicas no se podrán celebrar cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe de la entidad contratante, la cual debe estar 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades 
técnicas de las contrataciones a realizar.  
 
 
De conformidad con la justificación de fecha veinticuatro (24) de febrero de 2023, 
presentada por el/la Subdirección, Jurídica y de Contratación, el servicio a 
contratar presenta especiales características y necesidades técnicas sustentadas 
así:  
 

A) Antecedentes: Que la subdirección jurídica y de contratación es la 
encargada de responder por los asuntos jurídicos, la contratación y la 
defensa judicial, incluso hasta la custodia, manejo y mantenimiento del 
archivo de gestión documental producto de dichas funciones, con el fin de 
lograr que las actividades al interior del Instituto se desarrollen de acuerdo 
con la normatividad documental vigente.    

 
B) Situación Actual: Que en el Instituto para la Economía Social no cuenta 

con el personal de planta suficiente que pueda para garantizar y realizar 
las actividades de custodia, manejo y mantenimiento del archivo de 
gestión documental. 
 

C) Resultados esperados: Una adecuada custodia, manejo y mantenimiento 
del archivo de gestión documental, en cumplimiento de la misionalidad 
institucional y la normatividad documental vigente.  

 
Por todo lo anterior se autoriza la celebración de dos (2) contratos de prestación 
de servicios con duplicidad de objetos, de conformidad con la justificación 
expuesta.  
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Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2023. 
 
  
 
 
ALDEMIR ENRIQUE ZULUAGA PARDO  
Director/a General (E) 
 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA  FECHA  

Elaboró Kelly Vannessa Martinez / CPS 4619278 de la 
SJC  24/02/2023 

Aprobó DAVID RICARDO MOLINA  
Subdirector Jurídico y de Contratación 

 

24/02/2023 

Revisó MARÍA PAULA PEÑA 
CPS No 4578917 de la SJC 

 

24/02/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado 
a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos para firma de el/la Director/a General del Instituto para la Economía Social IPES. 

 




























































